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Chillán Viejo,

DECRETO N"

10 llAR 2021

1321

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios. Los Decretos
Alcaldicios N'6.747 del29l12l2o14, que aprueba reglamento, sobre aprobación y ejecución de
los Programas comun¡tar¡os en el ámb¡to social, cultural, deportivo, rehabilitación, emergenc¡a
municipales y servicios a la comunidad.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio N'648, del 29 de enero de 2021 , que

Aprueba de Convenio de Transferencia de Recursos FOSIS - MUNICIPALIDAD, programa de
acompañamiento familiar integral del sistema seguridades y oportunidades (SSYO)

2.- Decreto Alcaldicio N'649, del 29 de enero de 2021 , que
aprueba transferencia de recursos para ejecución Programa EJE.

funcionario responsable Sr
remplace.

3.- Ambos Decretos que señalan en punto 2, asignación de
Rafael Palavecino Troncozo y en su ausencia, quien subroga o

DECRETO:

A.- DESIGNESE, a Doña Maribel Quevedo Albornoz,
Asistente Social, Grado 10 EM, como subrogante o remplazante de funcionario Rafael
Palavecino Troncozo, como funcionaria responsable del programa de acompañamiento familiar
integral del sistema seguridades y oportunidades (SSYO) y Programa EJE, mientras dure la
ausencia del Titular.

B.- FIJASE, dependencia directa del Director de Desarrollo
Comunitario o qu¡en lo subrogue. -
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o Municipali Control lnlerno; Dirección d€ Adminislrac¡ón y F¡nanzas; unidad de Recursos Humanosi -
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Oi.ecc¡ón Seguridad ión; Dnección de Obras; Dneción de i,ledio Amb¡ente; O¡rección DAEM; Dirección Sat0di Oirección de D|DECOi.
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